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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico.a 2 6 FiB.025
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los aatículos, con fundamento en los
artícuosl,2,3,fraccionesVyVlllBlS,5fraccionesl, lVyXl,6fracciónlll l 5 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27
fracclón V|,30 BIS 2 de la Ley orgáriica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de tüéxico, l, 2 fracción ll, 3,4, 5,l, fracciones , ly XXILy 96 primer párrafo de su Beglamento:
habiendo. analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-41 0-SPA-304,
relac onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución cons derando los slguientes

ANTECEDENTES

Se recib ó en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de a cual se hicieron delconocimiento de esta
autoridad, los siquientes hechos:

(...) Una hembra t¡po pitbull a la cual mant¡enen afuera de un domic¡lio, no le praporcionan alimento
n¡ agua, además cont¡nuamente t¡ene crias, pero desaparecen (...) [Ubicación de os hechos: ca le

Cerrada Altamirano, manzana l, ote 5, colonia Pa lm itas, Alca día ztapalapal(..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc ón de a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los aftícu os l5 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terltorial de la Ciudad de N,léxlco;
asícomo 85 y 89 de su Reglamento, mlsmas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denunc a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNEs JURiDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México conforme a lo
estab ecido en el artículo'll, fracc ón ly 56, prlmer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para
conocer sobre os presentes hechos, realizar acc ones para la protección y defensa del bienestar anima,
asícomo tener la facultad de instaurar mecanismos, instanc as y procedimientos admtnistratlvos para e
cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es o elem
ocalizado en e inmueble ubicado en calle Cerrada Altamirano, manzana I ,

,x"
lztapa apa

Al respecto, la Ley de Protección y B enestar de os Animales de la Ciudad
que se cons deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisió
poner en pe igro la v da del animal o que afecte su b enestar,
abr go contra la ntemper e, cu dados médicos requendos y aloja

ntno
a día

u o 24seña a

ar do or, sufrimiento,
, Iuz, alimento, agua, espacro,
uado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artÍculo
I 5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos hembras, con características de las razas comúnmente
conocidas como pitbull y maltés, de pelajes color negro y blanco, que responden a los nombres de
"Daysi" y "Luna", de uno y siete años de edad, respectivamente.

. Condición corporal y muscular. Ambos an males de compañÍa presentan una condición corporal
ideal de acuerdo a su talla, toda vez que las costillas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas
pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el
pecho.

. Lugar de alojam¡ento. El ejemplar canino "Luna" deambulaba libremente al interior y en el patio de
la vivienda de su persona tutora;dichos espacios se observaron limpios, sin heces u orina, mientras
que "Daysi" se observó en el espacro publico. Es de señalai que ambos animales de compañía
descansan y pernoctan en su lugar de preferencia, al interior del inmueble en cuestión.

. Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente que contenía agua limpia y fresca a su libre disposición
y a decir de la persona que atendió al personal actuante, la alimentación de los animales de
compañía se basa en el suministro de croquetas adicionadas con comida casera proporcionadas
de dos a tres veces al día.

. Componam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar aqresión,
asim smo permiten el contacto fÍsico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en
este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. cond¡c¡ón de salud. No presentan esiones evidentes ninguno de los animales de compañia; no
obstante, se le exhonó a su persona tutora a brindarles la atención médico veterinaria
correspondiente, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su
sistema rnmunológrco a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales; al respecto,
mostró los carnets de vacunación actualizados.

Derivado de lo observado se realizó la siguiente recomendación:

> Retirar del espacio público al ejemplar canino que responde al nombre de "Daysi", reubicándola al
interior de la vivienda de su persona responsable.

En este tenor, personal adscrito a esta Entidad tuvo comunicacrón con la persona tutora de I imales de
compañía motivo de denuncia, a través de una aplicación de mensalería instantánea, mitió la
evidenc a fotográfica correspo nd ente en la cual se observa que "Daysi" fue retirada cro blico,
por lo que actualmente deambula libremente al interior de la vivienda de su pers e,loa
de conformidad con lo seña ado en el articulo 5 fracción XIX de la Ley orgánic

En vrtud de o antes expuesto, esta Entdad considera procedente
conformrdad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley orgánica de
voluntario de las disposiciones lurídicas en materia de bienestar an

ti o ión, de
cumplimiento
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. Respecto al presunto maltrato de dos e]emplares caninos localizados en el inmueble denunc ado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con las condiciones de bienestar
animal en cuanto a condición corporal, alimento brindado, agua y componamiento; sin embargo, se
realizó la sigurente reco'nendación:

> Retirar del espacio público al ejemplar canino que responde al nombre de "Daysi",

reubicándola al inter¡or de la vivienda de su persona responsable.

. Personal de esta Entidad tuvo comunicación con la persona tutora de los animales de compañía
motivo de denuncia, a través de una aplicación de mensajerÍa instantánea; a¡ respecto, remitió la

evidencia fotográfica correspondiente en la cual se observa que "Daysi" fue retirada del espacio
público, por lo que actualmente deambula libremente al interior de la vivienda de su persona

responsable.

. Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de
bienestar animal, contenido en el artículo 5 fracclón Xlx de la Ley orgánica de esta Entidad, la

persona tutora de los animales de compañía les proporcionó los cuidados de bienestar an¡mal
correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanclen
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párafo de
este instrumento es de resolverse y se

ucton a a person

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform dad con el artícu o 27
fracción Vll, de la Ley 0rgánica de a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

t\.4éxrco

SEGUNDO. - RemÍtase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridrcos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifiquese la presente Resol

Asl lo proveyó y firma la N4tra. Estela G

Protección y B¡enestar a los Anima¡es de
C¡udad de México. ---

uadalupe conzá
a Procuraduría
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